
/Alexandra  

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, marzo cuatro (04) de dos mil 

veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez, que correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo.  
          
El secretario, 

   
FELIPE LAME CARVAJAL 

       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
   

AUTO No.414 
 
Radicación:  19001-31-10-002-2022-00075-00  
Proceso: Unión Marital de Hecho y Disolución Soc. Patrimonial   
Demandante:    Juan Carlos Hurtado Montenegro     
Demandados: Eduar Emilio Vivas Salazar, Gloria Elena Muñoz Salazar y 

Herederos Indeterminados de la señora Luz Dari Salazar  

 
 

 Marzo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
El señor JUAN CARLOS HURTADO MONTENEGRO, mediante apoderado 

judicial, instaura ante esta judicatura demanda de UNION MARITAL DE 
HECHO y DISOLUCION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL en contra de los 

señores EDUAR EMILIO VIVAS SALAZAR, GLORIA ELENA MUÑOZ 
SALAZAR y Herederos Indeterminados de la señora LUZ DARI SALAZAR.  
 

Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 
presenta algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 

continuación se señalan: 
 
1.- En aras a establecer si este juzgado es competente por el factor territorial 

para conocer de la demanda instaurada, deberá indicarse si en este caso se 
presentan alguno de los eventos previstos en el Art. 28 # 1º ó # 2º del C.G.P. 
y en caso afirmativo por cual opta el demandante, ya que el “domicilio de las 
partes” no es regla de competencia para esta clase de procesos.  
 

2.- En el acápite de notificaciones de la demanda, no se indica la dirección 
física del apoderado judicial, tal como lo exige el numeral 10 del artículo 82 

del C.G. del P. 
 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 
al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 



/Alexandra  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     
PRIMERO: INADMITIR la demanda de UNION MARITAL DE HECHO y 

DISOLUCION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por el señor JUAN 
CARLOS HURTADO MONTENEGRO, mediante apoderado judicial, acorde 
a las razones vertidas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. FRANCO HERNAN 
MANQUILLO COLLAZOS abogado titulado en ejercicio, quien se identifica 

con la cedula de ciudadanía No. 13.468.188 y T.P. No. 108.726 del C.S.J. 
únicamente para los fines a que se contrae el presente auto.  

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 040 del 
día 07/03/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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